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Redacción

La Audiencia de Girona da por liquidada la
hipoteca con la entrega del piso

Tras el fallo de la Audiencia de Navarra el año pasado, la de Girona acaba de avalar también que la entrega

del piso salde la deuda hipotecaria con el banco. Es lo que se conoce como dación retroactiva: la familia se

queda sin piso, pero se libra también de la deuda que seguía teniendo con el banco. Los autos de ambas

audiencias provinciales, pionero el de Navarra, son contrarios al proceder de la banca y de la legislación

hipotecaria española.

El texto de Girona, del 16 de septiembre, da la razón a una familia que, tras ser desahuciada de su piso, que

pasó a manos de Deutsche Bank, recurrió a los tribunales para no tener que pagar la deuda de 162.500 euros

que tenía pendiente con la entidad. El auto no cita el de de la sección 2ª de la de Navarra, pero igualq ue

aquella, afirma: "No puede sostenerse que el producto obtenido por la entidad financiera fuera insuficiente

para cubrir el crédito".El auto, que ayer por la tarde hizo público la Plataforma de Afectados por la Hipoteca

(PAH), ofrece razones jurídicas para sostener que el desahucio ya cancela la deuda. En el apartado de

fundamentos jurídicos el texto recuerda cuestiones como que "el banco es la parte fuerte del contrato de

adhesión" y que la Ley de Defensa de los consumidores prohíbe que las cláusulas que se incluyen en los

contratos sean abusivas. Valiéndose del Código Civil, el texto asegura: "La actuación de la entidad financiera

incurre en abuso ...
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